
CÁMARA AGRARIA DE VILLARDOMPARDO

Identificación

Código de referencia

Provincia: Jaén
Municipio: Villardompardo
Localidad: Villardompardo
Nombre del Archivo: Municipal de Villardompardo
Subsistema: Archivos de las entidades locales de Andalucia

Denominación del Fondo o Colección

Tipo de Fondo: Instituciones agrarias
Público

Fechas

Fechas de Formación:
Fechas de Creación: 1946-1988
Observaciones a las fechas:

Nivel de descripción

Fondo

Volumen y soporte

Cajas (Unidades: 111. Metros lineales: 13,42)

Agrupación de Fondos

ADMINISTRACION LOCAL
FONDOS

Contexto

Productor o coleccionista

Historia institucional o biografía

LAS PRIMERAS ASOCIACIONES DE AGRICULTORES Y GANADEROS SURGIERON A FINALES DEL
SIGLO XIX COMO RESULTADO DE LA PROMULGACIÓN DE LA LEY GENERAL DE ASOCIACIONES
DE 1887. DURANTE EL FRANQUISMO, LAS CÁMARAS OFICIALES AGRARIAS CONVIVIERON CON
LAS HERMANDADES SINDICALES PROVINCIALES HASTA EL AÑO 1947 CUANDO, MEDIANTE
DECRETO DE 18 DE ABRIL, SE FUSIONARON CREÁNDOSE LAS CÁMARAS OFICIALES SINDICALES
AGRARIAS (C.O.S.A.) LLEGARON A SER CUERPOS CONSULTIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
EN MATERIA AGRARIA Y A ACTUAR COMO ÓRGANOS EJECUTIVOS Y SINDICALES INTEGRADORES
DE LAS HERMANDADES SINDICALES DEL CAMPO. EL PRINCIPAL FIN DE LAS CÁMARAS ERA LA
REPRESENTACIÓN Y TUTELA DE LOS INTERESES DE LOS PRODUCTORES AGRÍCOLAS E INDUSTRIAS
AUXILIARES. EN 1977SE CREARON LAS CÁMARAS AGRARIAS LOCALES (REAL DECRETO 1336/1977
DE 2 DE JUNIO), QUE PERDURARON HASTA 1996 (REAL DECRETO 4/1996 DE 9 DE ENERO) CUANDO
LAS JUNTA DE ANDALUCÍA, LAS SUSTITUYÓ POR LAS OFICINAS COMARCALES AGRARIAS, LAS
CUALES EN 1999 SE CONCENTRAN EN NUEVE EN TODA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Historia archivística

LA DOCUMENTACIÓN DE LA CÁMARA AGRARIA SE ENCUENTRA APILADA EN EL SUELO DE
UNA SALA DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL SEGURAMENTE PORQUE EL EDIFICIO EN QUE SE
ENCONTRABA LA CÁMARA FUE DESTRUIDO.

Forma de ingreso

NO TIENE INGRESOS

Bibliografía



Contenido Y Estructura

Alcance y contenido

EL FONDO ESTÁ FORMADO POR LA DOCUMENTACIÓN GENERADA Y PRODUCIDA POR LA CÁMARA
AGRARIA DURANTE SU GESTIÓN. ES DE GRAN IMPORTANCIA PARA CONOCER LA ECONOMÍA
AGRARIA DE LA LOCALIDAD.

Identificación. Valoración y selección. Eliminación.

Identificación: NO HAY
Valoración y Selección: NO HAY
Eliminación: NO HAY

Nuevos ingresos

NO HAY NUEVOS INGRESOS

Clasificación. Ordenación

LA DOCUMENTACIÓN ESTÁ SIN ORGANIZAR. NO HA TENIDO INTERVENCIONES

Acceso y Uso

Condiciones del acceso

LEY 16/1985 DE PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL. LEY 3/84 DE ARCHIVOS DE ANDALUCÍA.
LEY 30/1992 DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN. DECRETO 97/2000 POR EL QUE SE
ESTABLECE EL REGLAMENTO DE ARCHIVOS.

Condiciones para Reproducción

SEGÚN EL ESTADO DE LA DOCUMENTACÓN Y LA LEGISLACIÓN VIGENTE

Lengua y escritura

Lengua: CASTELLANA
Escritura: HUMANÍSTICA: IMPRESA E MANUSCRITA

Características físicas y requisitos técnicos

LA DOCUMENTACIÓN SE ENCUENTRA APILADA EN LOTES. EL LUGAR DONDE ESTÁ SITUADO NO ES
EL MÁS ADECUADO.

Instrumentos de descripción no editados

Instrumentos de descripción editados que aun no aparecen en el sistema de Bibliografía archivística andaluza

Documentación Asociada

Existencia y localización de documentos originales

Existencia y localización de copias

Unidades de descripción relacionadas



Bibliografía sobre el Fondo o Colección

Notas

Observaciones

Control de la Descripción

Autor de la descripción

LUCIA LATORRE CANO

Fecha de la descripción

05/04/2010

Fecha de la revisión y la aceptación


